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&f!lt�· 1"?'" � º�) CONSIDERANDO: 

�����;4J La Constitución Política del Perú en su artículo 194, en concordancia con lo dispuesto en el articulo ll del 
� Títufo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, ambas Normas reconocen a las 

Municipalidades que se ejerce en el marco de la Constitución y la Ley. 

Asimismo, en su Articulo 195 establece que los Gobiernos Locales promueven el desarrollo y la 
economía local, la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad en armonía con las políticas 
y planes nacionales de desarrollo. 

·t'\A..,p ��\t�,Z-.é'o, 1 artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, numeral 13 establece como atribución del Alcalde: 
tíf �'\� ometer al Concejo Municipal la aprobación del sistema de Gestión ambiental local y de sus 
�ii e' ¡fJ trumentos en concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional". 
��,>p \'��""" 

,'-'-\!E� Mediante la Ley N" 28611, Ley General del Ambiente, se establece que toda persona tiene el derecho 
irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, 

¿,·��-P.�>'/_ el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
lii� _ · '-'l(TlPOnentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la 
{1 !t. � . · servación de la biodiversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el 
t\� ;�·s, �;,;;.,efe .tiarrollo sostenible del país. 
,, ·�· �.;.�¿:.'6ue, 

en el artículo 37º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, señala que las entidades 
111'!.0t,�(tblicas establecen medidas para promover el debido cumplimiento de las normas ambientales y 
dl �,ri'ejores niveles de desempeño ambiental, en forma complementaria a los instrumentos económicos o 
�� sanción que establezcan, como actividades de capacitación, difusión y sensibilización ciudadana, 

� 1.C::l\lf �,. publicación de promedios de desempeño ambiental, los reconocimientos públicos y la asignación de 
-_,,.._...;,: fi,....puntajes especiales en licitaciones públicas a los proveedores ambientalmente más responsables. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, se aprueba la Política Nacional del Ambiente. la 
cual tiene como uno de sus objetivos específicos, el asegurar una calidad ambiental adecuada para la 
salud y el desarrollo integral de las personas, previniendo la afectación de ecosistemas, recuperando 
ambientes degradados y promoviendo una gestión integrada de los riesgos ambientales, así como una 
producción limpia y eficiente. 

Que, con el Decreto Legislativo N° 1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
señalando que la gestión integral de los residuos sólidos en el país tiene como primera finalidad la 
prevención o minimización de la generación de residuos sólidos en origen. frente a cualquier otra 
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